
                                  

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

                JUZGADO MUNICIPAL 

 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 103.- De conformidad con el Código Municipal, la justicia municipal tiene por 

objeto vigilar la observancia de la legislación para asegurar la convivencia social, 

sancionar las infracciones a los instrumentos jurídicos administrativos y amonestar por 

las infracciones de carácter civil, dando vista, en su caso, a la autoridad ministerial. 

 

La justicia municipal se ejercerá a través de los juzgados municipales debidamente 

autorizados por el Ayuntamiento, quienes actuarán como órganos de control de 

legalidad y se podrán integrar de forma unitaria o colegiada y para su funcionamiento 

contarán con la estructura orgánica que se determine de conformidad con el 

presupuesto. 

 

Los titulares de los juzgados tendrán la facultad de calificar las conductas previstas en 

los reglamentos, bandos de policía y gobierno, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general en el Municipio. 

 

Así mismo, de conocer y resolver el recurso de inconformidad promovidos en contra 

de actos y resoluciones emitidos por la persona titular de la presidencia municipal, las 

dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Municipal. 

 


